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Auto Nº 145 

 

Chiriguaná, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FERNANDO ACOSTA RIOS CONTRA DRUMMOND 

LTD. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2017-00179-00. 

 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar, Sala Civil – Familia – Laboral, en la providencia de fecha veintiséis (26) de abril de dos 

mil veintiuno (2021), siendo Magistrado Ponente el doctor OSCAR MARINO HOYOS GONZALEZ. 

 

En consecuencia, publicado este proveído, por secretaría realícese lo pertinente respecto de la 

remisión del demandante a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena, conforme 

se dispuso en la audiencia calendada 18 de octubre de 2018.  

 

En cuanto a la solicitud de fijación de audiencia, habida cuenta el trámite mencionado 

precedentemente, se acogerá una vez se surta el mismo.     

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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